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PROYECTO DE COMUNICACIÓN.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 

 ENTRE RIOS:




Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial interceda ante el Ministerio de Planeamiento e Infraestructura y ante la Dirección Provincial de Vialidad para la realización de una repavimentación y/o bacheo en la Ruta Provincial N° 35 en el Distrito Don Cristóbal departamento Nogoyá, en el tramo que va desde la Ruta Provincial N° 32 hasta la localidad de Don Cristóbal 2° Departamento Nogoyá. 
FUNDAMENTOS.




Sabido es el grave problema existente en nuestra provincia con respecto a los caminos de la producción, la dejadez y el abandono de las obras que con tanto esfuerzo se lograron concretar. Resulta hoy de vital importancia el mantenimiento y la reparación de los mismos a fin de no retroceder en la infraestructura alcanzada.




La Ruta N° 35 es la única unión asfaltada de la localidad de Don Cristóbal 2da. y está pronta a dejar de ser transitable por el abandono total en su mantenimiento.
 
 
El fundamento de esta solicitud radica en la necesidad de posibilitar el tránsito permanente de los vecinos de la zona y el transporte de insumos, tanto de la producción como de consumo personal, de manera de generar las condiciones de sustentabilidad del trabajo y condiciones básicas de vida de los habitantes de esta zona rural.



El trayecto asfaltado que se solicita reparar con la repavimentación y/o bacheo es directamente la salida de la producción de prácticamente toda la zona oeste del departamento Nogoyá.

                            En éste pujante poblado rural, se encuentran entre otros: sucursales de cooperativas zonales, empresas avícolas, empresas dedicadas a la producción porcina, productores agrícolas, pecuarios, tamberos, feedlloteros , queserías y otros emprendimientos, pero fundamentalmente la Escuela N° 49 “Crucero ARA General Belgrano” a la cual asisten 150 alumnos, y cuenta con alrededor de 40 personas que viajan a diario para dar clases o realizar distintas tareas. Además de la Escuela primaria Nº 91 que tiene 45 alumnos que viajan a diario por la mencionada ruta en mal estado y también los docentes que prestan servicios allí.
                    En este sentido, si esta ruta termina de deteriorarse las familias de nuestros vecinos quedarían por momentos completamente aislados y sin posibilidad de satisfacer necesidades básicas. 



 Otros aspectos a considerar: A Don Cristóbal asisten diariamente profesionales de la salud ya que el paraje cuenta con Centro de Salud. Este Centro funciona todos los días y para muchas familias es de suma importancia ya que no cuentan con medios para ir a las localidades que tienen hospitales (Al mismo asisten médicos clínicos, el enfermero y un odontólogo).
                   Otro motivo que fundamenta el pedido es el hecho de que hay en Don Cristóbal personas que reciben a diario tratamiento oncológico y más de una vez han sufrido rotura de sus vehículos particulares debido al mal estado de la ruta.
                   Cabe destacar que este es un pedido de larga data y que al día de hoy no se ha obtenido respuesta alguna por parte de las autoridades gobernantes. Todos estos vecinos, quienes producen y contribuyen al progreso de nuestra provincia necesitan imperiosamente de estas obras a fin de mejorar su calidad de vida.



Por los fundamentos expuestos, se solicita el acompañamiento favorable de mis pares para la aprobación del presente reclamo.
